
CON1'Ut•,,o 
llustrr Munii:ipatidod 

de Con1ulmo 

/ 

\: 

ANT.: Plan Regulador Comuna Contulmo 
MAT.: Remite adjunto Decreto Alcaldicio 
nº2.628/2017, que pone Termino a 
proceso E.A.E. 

, ......... : I - -�

Contulmo, 22 de junio de 2018 

DE: ALCALDE(s) DE LA COMUNA DE CONTULMO 

A: SR. SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL 
DE MEDIOAMBIENTE REGION DEL BIOBÍO 
DON MARIO DELANNAYS ARAYA 

1.- Como es de su conocimiento, nuestro mumc1p10, en conjunto con la 

Secretaría Regional de Medioambiente, realizó un Proceso de Evaluacion 

Ambiental Estratégica (EAE), del Plan Regulador Comunal Contulmo, de 

acuerdo a lo establecido en el art. 7 bis, de la Ley 19.300, sobre Base Generales 

de Medioambiente. 

2.- Terminado el proceso de EAE, cumplo con remitir a usted copia del 

Decreto Alcaldicio que pone término a este Proceso. 

3.- Hago propicia la ocasión para agradecer la colaboración de su serv1c10 

para sacar adelante este desafio. Es necesario destacar la participación del 

Profesional designado como contraparte, don Pablo Gil, quien siempre demostró 

la mejor disposición para un trabajo coordinado, poniendo al servicio todas sus 

capacidades y conocimientos para lograr el mejor resultado. 

Sin otro particular, le saluda atentamente a Ud. 

MLs;sM; Mt+ 'mhs 
- S.R.M. M�:ambiente
- Archivo D.0.M.
- Archivo Municipal

















































OAE / Sector Observaciones formuladas público 

SEREMl 
Medio 
Ambiente 

parte de vialidad. Alternativa vía pública faja actual de 
7 m a  8 m. 

Arrastre de sedimentos al lago de la erosión terrenos y 
cursos de agua estero Elicura y Calebu, en el Valle de 
EUcura. 

Necesidad de establecer w1a zona de amortiguamiento 
entre zonas forestales y Valle de Elicura con Bosque 
Nativo que permitan restablecer paisaje y fuentes de 
producción originales. 

Recolección de frutos, horticultura, déficit lúdrico, 
faw1a- flora, biodiversidad, corredores biológicos. 

Revisar antecedentes vigentes del CRUB en relación a la 
zonificación del Borde Lacustre, propuesta en proceso 
de actualización. 

Presencia de Han ta. Se propone una franja de seguridad 
de 40 m, entre las viviendas y los matorrales 

SEREMl Salud Fosas en zonas inunda.bles en borde de lago frente al 
Va.lle EUcura 

MOP­
Vialidad 
LEBU. 

Contaminación desechos al río en Valle Elicura 

Tomas informales de la faj11 de la Ruta P-60-R en frente 
al valle de Elicura, ocupación ilegal en la faja de FF.CC. 

Fonna en que el Plan considera o desestima las 
observaciones 

�gún la faja pública existente y posibilidades de 
afectaciones de gravámenes por ensanches según 
categoría colectora Art 2.3.2. O.G.U.C., quedando 
incluida en el territorio sujeto a planificación como 
área urbana. 
Se considera mediante un uso compatible de la zona 
correspondiente al borde de lago, restringiendo la 
mayor ocupación del área, mediante la regulación del 
borde costero frente al valle EUcura como Zona de 
Protección Costera. 

Se desestima las posibilidades de establecer dichas 
zonas de amortiguación dado que no se incluye el 
Va.lle de Elicura en el área urbana comunal. Decisión 
que, estando delegada por las autoridades del 
municipio a la con1unidad, se desestin1a en 
conformidad a los resultados de las tres rondas de 
talleres de participación y consulta a las comunidades, 
durai1te las etapas de diagnóstico, alternativas y 
anteproyecto. 

Acción fuera del ámbito de la planificación urbana, y 
podría considerarse como medidas de recuperación 
ambiental y gestión de Plan de ordenamiento 
territorial del valle de Elicura, con vocación rural 
agroproductiva, interés cultural y conservación 
ambiental. 
Se aborda mediante la compatibilidad de la norma de 
usos de suelo de las zonas de borde lacush·e (ZPC, 
ZlP-R, ZIP, y ZTP), según el alcance de la legislación 
urbana, y la delimitación del área urbai,a. 
Se desestima dado que el Valle de EUcura queda como 
un territorio rural fuera del área urbana, por lo que no 
está afecto a normas de edificación y subdivisión en 
particular regular los distanciamientos compatibles 
con las observaciones señaladas. 
Se aborda mediante norma de uso de suelo restrictiva 
para nuevas edificaciones, según la delimitación de 
una zona de protección costera en el borde lago frente 
a Va.lle de Elicura, además de las limitaciones propias 
de w, área de riesgo por inundación de desborde del 
lago. A partir de las facultades legales para regular las 
futuras edificaciones en áreas de riesgos, aplican las 
disposiciones establecidas en el Art 2.1.20 de la OGUC, 
con subdivisiones prediales mínimas de 20.000 m2 (0,2 
Há), lo que disminuye drásticamente la intensidad de 
ocupación de la zona y con ello las posibilidades de 
mayores instalaciones particulares de saneamiento, 
por el riesgo de contaminación por colmatación de 
fosas. 

Las acciones de contaminación son alcance de gestión, 
en consecuencia, no son abordables según el ámbito de 
competencia legal del presente instrumento de 
planificación. 
Corresponde a w, ámbito de fiscaUzación municipal, 
respecto a la información / notificación de las 
personas que han efectuado ocupaciones irregulares 
de terrenos fiscales. No obstai1te, es ámbito de 
compdencia del plan, reconocer la zona no edi.ficable 
en la faja de restricción en torno al trazado de la lú1ea 
de ffcc, según lo previsto en la Ley General de 
Ferrocarriles, D.S. Nº 1.157, del Ministerio de 
Fomento, de 1931. 
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OAE / Sector público 

J 

GORE Biobio 

GORE Biobio 

Observaciones formuladas 

Presencia de Cultura Mapuche, 
reconocimiento y valor cultural con 
pérdida de patrimonio, sitios 

ceremoniales, menokos. Se plantea 
proyecto de circunvalación al Lago. 

Crecimiento de la población en valle de 

Elicura con creciente demanda de 
subdivisión progresiva de la tierra, 
afectando las formas ancestrales de 
ocupación de la tierra. Se propone que 
Elicura con infraestructura vial dada el 
proyecto de pavimentación de la 
circwwalación de acceso y conectividad 
con las localidades rurales. 

Deterioro ecosistemas de humedales del 
Lago por eutroficación del Lago, cuyas 
causas son la actividad forestal, agrícola y 
ganadera, y desechos generados por el 
poblamiento y ocupación de las riberas. 
Propuesta de Buffer franja de protección 
de los cuerpos de agua. Restauración de 
prusaje en áreas degradadas. 

Forma en que el Plan considera o desestima las 
observaciones 

Las tierras indígenas se considerarán en la 
medida que integren el territorio de 
planificación, atendiendo a la compatibilidad de 
la ley indígena y el pronunciamiento de las 
comwudades respecto a la vocación de uso de 
dichos territorios. El proyecto circunvalación 
podrá integrarse como vialidad esh·ucturante en 
la medida que las zonas integren el área urbana o 
de extensión. No obstante, dado la necesidad de 
establecer una circulación pública peatonal y no 
vehicuJar en zonas de ribera distante al trazado 
de la ruta P-60-R, cual es el caso del borde lago 
frente al valle de Elicura, se establece una Zona 
de Protección Costera aplicando w1a faja de a lo 
menos de 20 metros para la Libre circulación 
peatonal. 

Se desestima, toda vez que el Valle de Elicurn 
queda fuera del área urbana del presente plan, 
según la visión y resultados en talleres de 
participación con las comunjdades indígenas del 
vaJJe, mante11iendo la condición de área rural y la 
vocación productiva agraria del uso de la tierra. 

Se considera sólo mediante w1 uso compatible de 
la zona correspondiente al borde de lago, 
identificación de áreas de riesgo por inundación 
de desborde de lago e identificación de zona de 

protección costera; las que se circw1scriban al 
interior del limite urbano. 

1-c-0-n-str_u_ir-lo_s_h_un-1e _d_al_e_s_n_a_tur_al _ e _s _, -a-fu--;1 El desarrollo silvícola se podrá abordar como 
de retener los nutrientes de la tierra, todo medidas de gestión u ordenamiento territorial, 

ajenas al ámbito de la planificación urbana. lo que permitirá reducir la eu troficación 
del lago. 

Sedimentación del lago por efecto de la 
erosión de cauces de esteros y ríos en 
frente a Valle Elicura, intensificado por el 
arrastre de sedimentos al lago, de lenta 
evacuación. Restaurar los meandros, 
donde se depositan los nutrientes de la 
tierra. 

Se desestima, dado que lo que se observa refiere 
a medidas de protección y conservación 
ambiental, lo que no se ajusta al ámbito de la 
planificación urbana, cual es la aptitud para el 
poblamjento. 

factibilidad proyecto Se considera parcialmente, según su trazado 
quede incluido en el área urbana definida por el circunvalación al lago, existe la faja sujeta 

Estudio 

a evaluación social económica de la plan, y el camino integre la vialidad estructurante 
del plan, cumpliendo la categoría de vía colectora iniciativa de inversión pública. 

Nuevos dueños en sector de playa blanca, 
otorga accesos informales a la playa con 
efectos de contaminación por desarrollo 
de actividades de esparcimiento y 
permanencia temporal sin la habilit.ición 
ni infraestructura adecuada. Considerar 
las propuestas sobre el Lago, en el marco 
de las políticas de uso de borde costero. 

según el art 2.3.2 de la OGUC. 

Se considera mediante la compatibilidad de la 
propuesta de uso de borde costero del lago con la 
propuesta de zo11ificación, normas de usos de 
suelo y disposiciones úe edificación y subdivisión 
del plan. Se deberá suscribir formalmente los 
actos adnunistrativos que oficialicen los 
antecedentes de la ZUBC vigente. 
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OAE / Sector público 

INDAP 

I.N.E.

Mtui.idpio 

SERNATUR provmcial 

Observaciones formuladas 

Pueden actuar indistintamente en área 
rural o urbana sin problema. No obstante, 

Forma en que el Plan considera o desestima las 
observaciones 

Se considera las vocaciones de uso del territorio, 
estableciendo en las zonificación las distinciones 
respecto a las normas de uso de suelo, y sobre 
todo LÜsposiciones especificas de subdivisión y 
edificación, para la delim.itación de las zonas con 
vocación productiva agrícola (ZIP) y aquellas que 
presentan limitaciones por riesgo de inundación 
según crecida del nivel del lago correspondiente 
a la ZlP-R. 

el conflicto aparecerá en el área urbana �---------------------l 
Ello se ha considera en la propuesta de 

cuando se trate de plantaciones horticolas 
zonificación, estableciendo disposiciones 

(fresa- arándanos) que requieren 
normativas compatibles a las áreas de riesgo 

fumigaciones y pesticidas, y por 
identificada por el estudio fundado según 

proxim.idad a zonas residenciales, se 
i.t1w1daciones de los terrenos que hoy presentan

puede restringir el uso del suelo de 
plantaciones de productos horticolas,

cultivos por razones de salud pública. 

300 Usuarios en Valle Elicura, con uso de 
plaguicidas y fertilizantes en pequelia 
agricultura. 

La fiscalización es reducida/ inexistente 
no hay programas para ello, en particular 
al buen uso de aplicación de químicos en 
sectores productivos, particular mención 
a las forestales. 

Frente aJ decrecimiento de la población de 
ContuJmo, y envejecimiento progresivo 
de sus habitantes, mayor presencia de 
adultos mayores, no se justifican las áreas 
de expansión para una población 
i.t1existente. Solo se entendería para una 
2a o 3a vivienda o parcelas de agrado. 
Carencia de espacio actual en recinto 
cementerio, por lo que existe una 
demanda de evaluar terrenos y 
localización apta a cticho destino en el 
marco de la modificación del PRC. Es 
necesario identificar el lugar más apto 
para localizar usos futuros en Contulmo, 
tales como cementerios, Cárceles, Mn/1

(comercio). 

Se plantea la Re postulación a Zona 
Z.0.1.T.

Se propone una Circunvalación Lago 
Lanalhue. 

Presencia de patrimonio natural paisaje y 
turismo necesidad de preservar en tomo 
al Lago Ruta P60R entre Humedal La 
Lechona y acceso a Contulmo. Se plantea 
potenciar el sistema de Lagos costeros de 
la Provincia de Arauco en el contexto de 

restringiendo las mayores mtensidades de uso
para desarrollos urbanos habi tacionales o
equipamientos. En consecuencia, se considera el
área productiva agrícola en la zona de 
crecimiento entre el pueblo de Contulmo y el
lago, como w1 área restri.t1gida al desarrollo
urbano en gran parte de su extensión.

Refiere a usos productivos agrícolas de áreas 
rurales, en territorio que se mantienen fuera de la 
delimitación del área urbana que no son parte del 
ámbito de competencia legal del plan. 

Se desestima por corresponder al ámbito de 
gestión pública sectoriaJ y/ o municipal. 

Se considera en la formulación de los escenarios 
de desarrollo urbano dados los antecedentes de 
población y sus proyecciones para la 
fundamentación técn.ica del tamaño de las áreas 
urbanas y el cálculo del consumo de suelo 
urbano en las diferentes opciones estratégicas de 
desarrollo del plan evaluadas. 
Se considera en la defin.ición de usos de suelo 
permitidos / prohibidos por zonas del plan, 
segw, LÜspon.ibilidad de terrenos para 
crecimiento y aptitud de uso equipam.iento, 
destino salud, seguridad, comercio y 
accesibilidad por vialidad estructurante. En la 
propuesta se define como uso perm.itido dicho 
destino para la clase salud del uso de suelo 
equipamiento en la zona ZDR. 
Se desestima dado que lo que se observa refiere a 
mstrumento de gestión, se verificará el diálogo 
entre los mstrumentos. 
Se considera en la meLüda que pueda mtegrarse 
como vialidad esb·ucturante al i.t1terior del área 
urbana propuesta por el Plan. 
Se considera para la propuesta de usos de suelo 
en zonas del borde lacustre, cuyas regulaciones 
son compatibles con los objetivos defu1idos por 
instrumentos de gestión ambiental del sistema 
lacustre costero y/ o reconocimiento de las áreas 
de protección natural segw, ordenam.iento 
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OAE / Sector público Observaciones formuladas 
Forma en que el Plan considera o desestima las 
observaciones 

iniciativas de protección natural del Lago jurídico vigente. 
Lleu-Lleu. 

Contaminación por ruido asociado a la 
Refiere a ámbito de gestión de tránsito ajeno a la 

carretera, a fin de evaluar la restricción de 
competencia legal del plan. Ello se podrá atender 

la vía P60R para el tránsito de camiones 
porque es una amenaza al desarrollo 

mediante iniciativas de ordenanza mwúcipal y 

turístico. 
señal ética a través de su dirección de tránsito. 

Fricción ambiental SNASPE, Parque 
Nahuelbuta y contexto territorial de Se considera en la propuesta de actualización de 
interés de conservación, y la propuesta de la zonificación del plan, y la definición de la 
generar w1a zona industria molesta en la calificación industrial de carácter inofensivo 
propuesta de zonificación del PRC permitida en la zona de actividades productivas 
(revisión versión proyecto 2009). Alerta aludida en frente a la Ruta P-60-R. Ello conforme 
con la compatibilidad de usos y la al pronuncianúento de la mayoría de los actores 
regulación de zonas industriales en consultados en las instancias de participación 
Contulmo, que puede amenazar el ciudadana en la etapa de anteproyecto del plan. 
patrimonio natural y cultural. 

Posteriormente, dentro de la Etapa de Elaboración y Evaluación de Alternativas del 
Plan, se convocó a las 2as jornadas de participación, las que nuevamente 
contemplaron un taller a nivel provincial, y otro a nivel regional. En esta oportunidad 
los Órganos de Administración del Estado que asistieron fueron los siguientes: 

JORNADA 3: JORNADA 4: 
Órganos de Administradón 
nivel Provincial 

del Estado Órganos de Administración del Estado 
nivel Regional 

Lunes 16 de noviembre de 2015. 
Horario 10:30- 12:00 hrs. 
Lugar: Salón Municipalidad de Contulmo 

Capitanía de Puerto Lebu. 
SERVIU Lebu. 
CONADI. 
SEREMI MINVU. 

Miércoles 18 de noviembre de 2015. 
Horario 10:45-13:30 hrs. 
Lugar: Salón G. Mistral, GORE Concepción 

CONAF. 
SERVIU Lebu. 
SERNAGEOMIN. 
SEREMI MINVU. 
Alcaldía, Municipalidad 
Contulmo. 
SEREMI MMA. 

de 

DOM, Municipalidad de 
Contulmo. 
Comisión Regional de Uso del 
Borde Costero (CRUB) 

Se presenta a continuación una tabla que sintetiza las observaciones efectuadas por los 
distintos organismos en el marco de las jornadas relacionadas con la Etapa de 
Elaboración y Evaluación de Alternativas, y el modo mediante el cual el Plan 
considerará o desestimará dichas opiniones. Cabe aclarar que las opiniones de los 
Servicios Públicos no son oficiales, sino en base a la experiencia de trabajo de los 
profesionales representantes de cada uno de ellos. 
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Cuadro: Síntesis de aportes de los O.A.E. nivel provincial a la formulación y evaluación de 
alternativas: 

OAE / Sector 
público 

Observaciones/ Comentarios 

Capitanía de ¿Cuál es el sector, donde se regula más la ocupación del 
Puerto Lebu borde del lago? 

CONADl 
Biobio 

Preocupación por la regulación en sector frente al Valle 
de Elicura, respecto a la condición urbana, de tierras que 
pertenecieron a comunidades indígenas, no hay 
conocimiento de esta materia por parte de las 
comunidades. 

CONADI está por restituir tierras que llevan a cabo la 
memoria histórica local, proteger el derecho de los 
pueblos indígenas, por lo que existen comunidades que 
podrían reclamar dichos espacios. 

Al normar dichas zonas de borde lago se están pasando 
a llevar dicho derecho indígena. 

Se pone en antecedente que se están llevando a cabo 
reclamaciones por título de merced en diferentes sectores 
del valle de Elicura. 

Sentencia que los terrenos de borde lago se devuelvan a 
la comunidad del valle de Elicura. 

Plantea restringir las edificaciones y construcciones, 
señalándose que a CONADI les va afectar si se llega a 
edificar en borde lago. 

Forma en que el Plan considera o desestima las 
observaciones 

Las diferentes alternativas u opciones estratégicas 
determinan diferentes niveles de ocupación seg(m 
intensidad, a propósito de la incorporación de las 
áreas de riesgo. No obstante, se han considerado en 
todas las opciones los sectores de Puerto Manzano y 
Puerto Contulmo como las de mayor aptitud para la 
localización y ampliación de plataforma de 
infraestructura y equipamiento de apoyo a la 
actividad turística y servicios, en tomo al lago. Estas 
zonas se regulan para equipamiento afín a la 
actividad turística e infraestructura de transporte 
marítimo lacustre correspondiente aJ ZEP (Zona de 
equipamiento Portuario). 

En el marco de la realización de las Jornadas de 
Participación Ciudadana, se realizan talleres con las 
diferentes comwudades indígenas del Valle de 
Elicura, para los fines de presentar las propuestas de 
alternativas. El pronunciamiento común es 
desestimar el carácter urbano del borde lago, 
garantizar el acceso peatonal a la ribera sector de 
playas por parte de las comunidades del valle, hoy 
con acceso restringido por los terrenos de propiedad 
privada que enfrentan, y restringir al máximo futuras 
edificaciones y/ o instalaciones en el borde lacustre, 
toda vez que preocupa el nivel de contaminación del 
lago. 

En el borde lago, se considera la aplicación de normas 
de uso de suelo afines a áreas restringidas para el 
desarrollo urbano, dado el deterioro ambiental y la 
limitación de área de riesgo por inundación de dichos 
terrenos de interés y significación de las comwudades 
indígenas. 

Se estima la necesidad de regular dichas zonas de 
borde lacustre para proteger y restringir las futuras 
edificaciones e instalaciones, dada la condición de 
propiedad actual de terrenos par tic u lares privados. 
En la practica la propuesta normativa establece 
linútantes a dicho derecho de propiedad. 

Se aclara el trazado del lín1.ite urbano en la ruta P-60-
R, que con.forme a los resultados de la la ronda de 
participación con las comunidades indigenas, hubo 
un pronunciamiento del mayor interés de los 
dirigentes del Valle de Elicura de mantenerse como 
área rural. No obstante les preocupa la condición 
urbana por el PSLL 1996 del borde lago en frente aJ 
valle, dado que es parte integrante del Lof Mapu, que 
se extiende desde el valle hasta las aguas del lago. 

Se considera, la regulación de los terrenos de borde 
lago, desde la incorporación aJ área urbana según el 
proyecto revisado del año 2009, con menor intensidad 
de uso a la norma vigente actual del PSLL 1996, hasta 
la alternativa señalada de mayor restricción dada la 
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) 

OAE / Sector 
público 

Observaciones/ Comentarios 

SERVIU Lebu 

CONADI concuerda entre las opciones, con w1a mayor 
restricción por áreas de riesgo. 

Plantea que, para la aprobación de nuevos proyectos 
habitacionales en la comw,a, se debe acompañar la 
identificación de terrenos a urbanizar por un certificado 
de informaciones previas que entregue la D.O.M., a fin 
de evitar que se construya en terrenos "110 apios", 

procedimiento que se viene implementando desde el 
presente año 2015. Entre los terrenos no aptos, cuentan 
aquellos que se encuentran incluidos en áreas de riesgo, 
o que no cuentan con factibilidad de servicios. En
consecuencia, se comunica un cambio de criterio para la
elegibilidad de los terrenos urbanizables, dado que
anteriormente se postulaban sólo considerando los
títulos de dominio.

¿Conque se sustenta el crecimiento urbano? 

Forma en que el Plan considera o desestima las 
observaciones 
consideración del área dP riesgo inw1dable de 
desborde de lago. Se plantea como opción est-ratégica 
escogida considerar lo se1ialo restringiendo las 
edificaciones y construcciones mediante la 
identificación de un área de riesgo y zona de 
protección costera, a fin de la visión de las 
comunidades indígenas de Elicura. 

Se considera la limitación de la futura ocupación del 
borde lago mediante las disposiciones del art 2.1.17 
de la OGUC, al delimitar W1 área de riesgo de 
in w1dación. 

Se consideran factores y li.mitantes para las 
condicionantes ambientales y territoriales, en la 
definición de la aptitud del territorio para el 
desarrollo urbano, entre las cuales se consultan las 
áreas de riesgo, las capacidades de uso de suelo 
agrícola, las restricciones por infraestructura, entre 
otros, los que se integran en W1 modelo rnulticriterio. 
De esta forma se fundamenta técnicamente el trazado 
del Lúníte urbano propuesto, particularmente en el 
sector sur hacia el sector de Villas resultado del 
proceso de urbanización de viviendas subsidiada del 
último período. 

El crecimiento urbano, se analiza a partir de la 
formulación de escenarios de desarrollo urbano, los 
que se estiman a partir del cálculo de consumo de 
suelo por crecimiento demográfico, y dinamismo de 
la actividad económica en la comw,a; todo lo que se 
integra en el informe técnico de la etapa de propuesta 
y evaluación ambiental. 

El plan contempla jw,to con la definición de normas 
urbaiústicas la delinú tación de áreas de riesgos para 
restringir deternúnados sectores para el desarrollo 
urbai10, y limitar a través de did1as disposiciones la 
ocupación del borde lago, como medida de mayor 
control a las instalaciones futuras de con�trucciones o 
nuevas edificaciones en terrenos particulares de la 

Municipalidad Para la valoración del patrimonio natural del Lago ribera del lago. 
de Contulmo "mientras más controlado mejor". 

Además, se considera mediai,te la delimitación de 
w,a zona de protección costera, teniendo el plan la 
facultad legal de establecer condiciones especiales de 
uso para detener su deterioro ambiental. Ello, 
consecuente con el propósito de valoración del 
patrimonio natural. 

Cuadro: Síntesis de aportes de los O.A.E. nivel regional a la formulación y evaluación de 
alternativas 

OAE / Sector 
Observaciones/ Comentarios 

Forma en que el Plan considera 
Público desestima las observaciones 

Se señala que dada la situación de Según las facultades del Art 2.1.17 de 
contaminación de las aguas del Lago O.G.U.C., el plan considera mediante 

o 

la 
la 

SEREMIMMA 
Lanalhue de creciente de eutrofización, el delimitación de zonas restringidas para el 
M.M.A. está elaborando un programa para la desarrollo urbano, las áreas de riesgo por 
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O AE / Sector 
Observaciones/ Comentarios 

Público 
Forma en que el Plan considera o 
desestima las observaciones 

SERVIU Lebu 

GORE Biobío 

CONAF 

conservación y recuperación ambiental de la 
cuenca lacustre, a fin de propender a la 
gestión sobre los afluentes del Lago 
Lanalhue, y sobre las aguas del mismo 
cuerpo lacustre. Una de las medidas es la 
reforestación con bosque nativo la ribera del 
lago, por lo cual la zonificación del plan es 
relevante para dicho propósito de 
recuperación ambiental. 

inundación de desborde del lago y 
anegamiento, y restricciones para la 
edificación o construcciones en predios que 
enfrentan la ribera del lago, dando el 
soporte normativo para las iniciativas de 
gestión ambiental como la reforestación con 
especies nativas. 

Genera un modelo de aptitud según 
capacidad de uso de suelo, contemplando 

Preocupa la disponibilidad de terrenos para los factores físicos que determinan los 
oferta de vivienda subsidiada al interior de terrenos más adecuados para un 
los límites urbanos. crecimiento en extensión del área urbana 

Considerar la oferta de suelos para las 
diferentes alternativas de estructuración 

propuesta. 

Todas las alternativas consideran una oferta 
de suelo sobre el margen de demanda de 
consumo de suelo según formulación de 
escenarios de desarrollo urbano futuro. 
Particularmente la alternativa escogida 
como anteproyecto de plan, establece una 
oferta de suelo para crecimiento en 
extensión y en densificación mediante 
relleno intersticial de la trama. 

Se presenta la matriz de evaluación de los 
criterios según los efectos ambientales de 
cada alternativa u opción estratégica de 
desarrollo. 

Consulta cual es el método para seleccionar i-----------------------1 
Según matriz de evaluación se selecciona la 

la mejor alternativa u opción estratégica de 
desarrollo 

alternativa 2 con los menores efectos 

¿Cómo se considera la actividad forestal para 
la delimitación de las áreas urbanas, 
conforme a la definición de áreas de 
crecimiento residencial? 

ambientales. No obstante, se escoge la 
alternativa 1 conforme a la visión política 
del desarrollo urbano por parte de las 
autoridades comunales. 

Las alternativas de menos superficie 
urbana, vale decir, 2 y 3, consideran una 
zona C3 de cerros con mínima ocupación de 
suelo y constructibilidad para efectos de 
conformar un buffer o área de 
amortiguación colindante al límite urbano, 
minimizando la fricción entre la actividad 
forestal en el área rural circundante y las 
zonas habitacionales con mayor intensidad 
de uso al interior del área urbana 
planificada. 
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) 

OAE / Sector 
Público 

Observaciones/ Comentarios 
Forma en que el Plan considera o 
desestima las observaciones 

Municipalidad 
de Contulmo 

Observa la baja probabilidad de mayores 
restricciones de ocupación en el borde de 
lago por la tendencia de instalaciones y 
edificaciones amparadas en el derecho de 
propiedad de los terrenos de particulares 
que enfrentan la ribera. 

Considerar compatibilizar la visión de la 
comunidad Mapuche, con la necesidad de 
impulsar iníciativas de desarrollo 
económico, mediante el incremento de 
servicios turísticos según el rol comunal 

definido en PLADECO; para lo cual se 
requiere considerar distintos niveles de 
ocupación, resultado de estudios técnicos. 

El plan considera las áreas de riesgos en 
borde lago por inundación, quedando por 
determinar la incorporación al área urbana 
con las normas urbanísticas acorde al grado 
de intensidad de ocupación en dicha 
sección del territorio de borde lacustre. 

Se evalúan 3 opciones estratégicas 
diferentes según el alcance del límite 
urbano, dado lo señalado por las 
comunídades de no afectar el territorio con 
significado según cosmovisión cultural del 
borde lago desde Puerto Manzano hasta 
frente Valle Elicura. No obstante se escoge 
la alternativa 1 de mayor extensión 
territorial, no obstante se incorpora el área 
de borde lacustre como un área restringida 
al desarrollo urbano, limitando las 
edificaciones y los usos de suelo. 

Se considera modificando la norma vigente 
en las zonas de borde lacusb·e 

Se aclara que la visión del PS 1996 vigente, correspondiente a la ZPC, ZIP-R, por la 
tuvo en vista la protección del lago frente a fijación de alturas máximas de edificación 
la amenaza del interés de localizar que es una facultad del PRC, según norma 
pisiculturas. El espíritu del Plan Secciona! de edificación prescrita legalmente; junto 
Lago Lanalhue fue establecer normas con la incorporación de la variable de 
urbanísticas a fin de proteger el ecosistema riesgos naturales y antrópicos, que ampara 
lacusb·e, restringiendo la localización de la modificación de un aumento de la 
actividades productivas con efectos subdivisión predial minima establecida por 
ambientales indeseados. el P.S. 96' de 2.000 m2

, a 20.000 m2 a fin de 
aminorar la intensidad de uso. 

i) Resumen de la Consulta Pública.

Una vez informado favorablemente el Informe Ambiental Complementario por 
parte del Ministerio de Medioambiente, se realizó la Consulta Pública según lo 
establece el Artículo 24 del Reglamento para la EAE. 

• Se publicó lunes 2 de octubre de 2017 en el sitio institucional de la
Municipalidad de Contulmo, www.contulmo.cl, y en el Diario El Sur de
Concepción, lunes 2 de octubre de 2017 aviso indicando lugar donde estaría
expuesto el Anteproyecto de Plan Regulador Comunal y su correspondiente
Informe Ambiental Complementario, incluyendo fechas, horarios, lugar y
dirección.
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) 

) 

• El Anteproyecto de Plan Regulador Comunal y su correspondiente Informe
Ambiental permaneció expuesto, durante 30 días hábiles, desde el 2 de octubre
de 2017 hasta el 16 de noviembre de 2017 en dependencias de la Municipalidad.

• No se recibieron observaciones al Informe Ambiental Complementario.

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE TERMINO del Proceso de Evaluación Ambiental Estratégica del Plan 
Regulador Comunal de Contulmo. 

ANÓTESE, COMUNIQU SE Y ARCHIVESE 

"1'•:�rv--�..ca.1.v ...... AMO 

NICIB'.AL 

bución: 

- ·chivo Municipal

-S .M. Mediambiente

- .R.M. Minvu

- Carpeta Proyecto
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